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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER EN CUENTA que el curador ad litem designado para 
representar a los herederos Indeterminados del causante JOSÉ DOMINGO 
CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, una vez notificado del auto que admitió la demanda y 
dispuso su vinculación a este asunto, la contestó presentando excepciones de 
mérito.  
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito presentadas por 
la pasiva, conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso. 
Córrase el traslado por secretaría.  
 
TERCERO: REQUERIR al abogado EFRÉN LEONARDO GONZÁLEZ 
CÁRDENAS, previo a resolver sobre el reconocimiento de personería deprecado en 
PDF 28 de este expediente. para que, en el término máximo de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, allegue el poder 
especial para actuar en este asunto, ya sea: i) conferido en la forma que indica el 
art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección de correo 
electrónico del demandado y en el que conste la dirección de correo electrónico del 
apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 
o ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código General del Proceso  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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